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MIMINiSTKÁGiÜN CE^mL
Minhíeris de AgricuSíora

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Ganadería por la que se 
establece una campaña mcional 
de saneamiento contra las bru
celosis de los animales. (“Botetín 
Oficial del Estiado” del día 8 de 
agosto de 1968).
E xceileh t ís i mos se ñores :
El proWlema que las brucelosis 

animales vienen planteando' en la 
economía pecuaria naciionai ha 
aconsejado ’ que dentro del II Plan 
de: Desarrollo Elconómico y Social 
se realice el mayor número' posible 
de op'eraciones de saneamiento, 
orientadas a combatir dicha enfer
medad, que incide notoriamente' en 
los costos de producción de carne 
y leche pr incipiafl mente y en el co
mercio nacional e internaeionai de 
animales vivos y sus productos.

En la actualidad los medios téc
nicos adecuados para la ejecución 
de una campaña de erradicación 
total a nivel nacional se concretan 
al establecimiento de un sistema 
mixto, que comprendér la detec
ción de animales enferm'os en la es- 
pecie caprina, c o n sacrificio e in- 
demniziación de los reaccionantes 
positivos a los “test” elegidos'; la 
conservación de las explotaciones 
reconocidas como ganaderías de sa- 
nádad coraprobada, diplomadas y 
paradas de se'mentales, y la vacu- 
nació'n de aquellas especies en que 

según edad y estado del animal la 
inmunidad resulte satisfactoria.

i La realización de una, campaña 
nacional con el sistema 'citado pue
de permitir en un plazo corto de 
tiempo liberar a la ganadería pa
tria de esta infección, que tiantas 
pérdidas causa, pudiendo declarar
se nuestra nación exenta de bruce- 

■ losis animales dentro del cuatrie
nio actual y en un elevado porcen
taje del territorio nacional en el 
primer añO'.

Por cuanto antecede’, y en virtud 
de las . facultades que confieren a 
'esta Dirección General, la Ley de 
20 de diciembre de 1952 Boletín 
Oficial del Estado del 23, en sus 
artículo 2.°, 6.°, 12, 21 y 22; el De
creto de 4 de febrero de 1955 Bole
tín Oficial del Estado de 25 de mar
zo, en sus artículos 177, 184 y 188, 
y la Orden Ministerial de Agricul
tura de 17 de febrero de 1967 Bole
tín Oficial del Estado del 23, dis
pongo;

Primero.—Queda establecida una 
campaña nacional de lucha contra 
las brucelosis de lois animales en 
todo el territorio nacional.

La campaña se desarrollará me
diante U'n siistema mixto de:

—Inmunizació'n de especies y 
censos convenientes.

—Detecció'n de enfermœ y sacri
ficio con indemnización en la 
especie caprina.

—Control sanitario de ganade
rías de sanidad comprobada, 
diplomada y paradas de se
mentales.

Segundo.—' La ca'mpaña empeza
rá en todo el territorio nacional el 

¡ día 15 de’ agosto en su fase previa 
o de preparación, y el día 15 de se
tiembre en su fase ejecutiva, de
biendo terminar antes del 31 de di
ciembre, a excepción de aquellas 
provincias en que el estado de la 
paridera o cualquier otra circuns
tancia impidiera la terminación en 
este plazo. En este cas'O deberá fi
nalizar antes del 20 de marzo 
de 1969.

Tercero.—^Se establece para la 
especie bovina la vacunación obli
gatoria contra la brucelosis de todo 
el censo nacional, en todos los 
ejemplares de edad superior a tres 
meses, sea cualquiera su aptitud y 
razia. Unicamente en el caso del to
ro de lidia, se excluyen los toros 
que, destinados a sementales o a la 
lidia, hayan sido ya marcados y se
parados die las madres.

Quedan excluidos los efectivos 
bovinos de las ganaderías de sani
dad comprobada, ganaderías diplo
madas y paradas de sementales.

Cuarto. — Sistemáticamente, y 
fuera de los plazos conferidos a la 
presente campaña, en años sucesi
vos serán vacunados todos los bó- 
vidios de tres a nueve meses de 
edad que hayan nacido con poste
rioridad al saneamiento de establo, 
para lo cual el ganadero deberá co
municar el nacimiento o la entrada 
de bóvidos de esta edad en su esta
blo al Veterinario titular.

Quinto.—‘La vacunación es obli
gatoria, y será desarrollada por las-
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restfeóldív as Jef a,tu ras Piróiviniciales 
die Gainiadería, las que detoeran re*- 
imhtir, sin. excepeión,, parte de vacu- 
niaeiones practicadas a los Labora- 
torios Pecuairios Regionailes, a cuya 
dirección técnica queda sometida 
la camipaña de inimiuniización. Dos 
partes serán mensuales y los labo
ratorios remititrán un parte total de 
su zona a la Dirección General de 
Ganadería (Slección 1?) antes del 
día 15 de enero.

Sexto.—Todas las reses bovinas 
vacunadás serán marcadas en la 
oreja meidiante' marca de perfora
ción, cuya tenaza y troquel será 
proporcionado gratuitamente por 
la Dirección General de Ganiadería. 
E'Ste material quedará inventaria
do^ en los Laboratorios Pecuarios 
Regionales correspiondientes y dis
tribuidos entre las Jefaturas Pro
vinciales de Ganadería de su alcan
ce, las que a su vez realizarán dis
tribución entre los Veterinarios ti
tulares, pudiendo programar el 
marcaje como mejor considere pa
ra la mayor eficacia de la campaña.

Séptimo.—En los Municipio-s en 
los que hayan sido comunicados ca
sos de brucelosis humana, todos los 
censos ovinos de edad: superior a 
cuatro meses y sin limite' de edad 
superior serán vacunados, teniendo 
en cuenta para la aplicación de la 
vacuna el estado de gestación de 
las ovejas.

En el resto de los Municipios se 
podrá proceder a la vacunación de 
lœ censos ovinos, cuyos ganaderos 
deseen acogerse voluntariamente a 
estos benefioiós, siendo preferentes 
líos comprendidos en los péanes es
peciales de Tierra de. Campos, Cam
po de Gibraltar y zonas de seguri
dad fronterizas.

Octavo. — La vacunación será 
pincticada por los Veterinarios ti
tulares dentro de los plazos: previs
tos por los Directores de las cam
pañas' y en los: casos: necesarios por 
los Veterinarios contratados de la 
dirección General de Ganadería.

La vacuna es totaimentie gratui
ta, y será .suiñinistrada por la Di
rección General de Ganadería, pu
diendo percibir el Veterinario titu
lar por la vacunación la tasa 21.10, 
apartados 2.° y 3?, y por los gastos 
dé márcajé', material y reposición 
lá cantidad dé tres pesietas por bo
vino y Uña por ovino, siendo él 
desplazamiento, en caso de que lo 
hubiera, por cuenta- dél ganadero.

Ñ’oveno.—Paira la especie capri
na, indepéridiénte dé la campaña 
qué sé désarrollá. dé acUerdo con ¡la 
Orden Ministerial de 17 dé febrero 
de 1967 y las ResOhiGioineS: dé las 
Direcciones Generates de Ganade
ría y Sanidad de Í4 de junio de 
1'907, Sé procederá en todos los Mu

nicipios donde hayan sido comuni
cados casos de brucelosis humana 
a los Servicios de esta Dirección, 
a la :dieteooión mediante seroaglu- 
tinación de reaccionantes positivos, 
con s aorificio e indemnización, se
gún 'baremos' aprobados por esta 
Dirección. La ejecución de este ser
vicio corresponde a los Laborato
rios Pecuarios Regiioinailés directa- 
mente 0 a través de las Jefaturas 
Provinciales de Ganadería donde 
no exista Laboratorio. Regional, de
biendo, en todo caso, remitir los 
partes conrespondientes para el fi
chero epizootológico a los citados 
Laboratorios Regionales.

Décimo.—^Asimismo en los casos 
en que se proceda a saneamiento 
de rebaños de ovinos en donde 
convivan cápridos, en éstos será 
realizada detección de reaccionan
tes a la seroaglutinaoión, y los po
sitivos serán sacrificados e indem
nizados.

Undécimo.— Dentro deil período 
de la fase ejecutora de la campaña 
se realizará una revisión de- todos 
los ejemplares bovinos, ovinos, sui- 
nos y caprinos que compongan las 
explotac iones de sanidad compro- 
bada y ganaderías diplomadas me
diante seroaglutinación rápida con 
antígeno bruceiar “standard”, ela
borado' por él Patronato dé Biolo
gía Animal 0 por los Laboratorios 
Pecuarios Regionales a quienes se 
les encomiende esta misión. En ca
so de títulos dudosas se realizará 
una nueva reacción lenta, y aun 
aquellas otras que sé consideren 
necesarias para u n efectivo diag- 
nóst ico.

En los casos en que Ía positivi
dad sea superior al 15 por 100, se 
repetirán las pruebas' a los cuaren
ta y cinco días, y si es superior al 
8 por 100, a los noventa días, inde‘- 
pehdiente de las revisiones que co- 
rrespondah en lo sucesivo y que 
determina el artículo 20 del Regla- 
ménto dé Epizootias.

Los animales reaccionantes posi
tivos, de acuerdo con el contenido 
de la Orden Ministerial de 14 dé 
enéro de 1957 Boletín Oficial del 
Estado dél 22, por la qué se regula 
la concesión de títulos dé ganade
rías diplomadas, habrán de ser eli
minados de las explíotaciones. Esta 
eliminación correrá a cargo' del ga
nadero, y deberá ser éfectuada en 
un plazo máximo de un mes; para 
así poder continuar en posesión de 
los titulos corresp'ohdiehtes.

DuOdécimó. —■ Ásimismo se reali
zará la revisión sahitari'âi de- todos 
los sementales éStáblécidofe en pa
radas autorizadas de las: citadas es
pecies, procediéndose de igual mo
do que en el caso anterior.

DécimotéfiCero. — LaS preceden
tes revisiones y contrôlés saihita- 

rios se desarrollarán bajo, la direc
ción técnica de los Directores de 
los Laboratorios Pecuarios Regio
nales corre'spondientes y de acuer
do con lo dispuesto en las Ordenes 
Oireulares 17-1966 y 18-1966 de es
ta Dirección General de Ganadería.

Decimocuarto. — Cuando alguna 
explotación de las comprendidas 
entre las ganaderías de sanidad 
comprobada, diplomadas y paradas 
de sementales no tenga animal 
reaccionante alguno, será propues
ta a este superior Óentro (Sección 
primera), para reconocería, bajo- la 
certificación correspondiénte, como 
“Explotación exenta de bruce
losis”.

En el resto de los casos, esto es, 
donde se hayan practicado vacuna
ciones S'e otorgará también el cer
tificado de explotación exeñtá dé 
brucelosis cuando hayan transcu
rrido diez meses sin la presenta
ción de c a s os clínicos y se haya 
procedido al diagnóstico etiológico 
de los abortos, si los hubiera,, com- 
probándose así que no se deben a 
brucelosis..

Las explotaciones que obtengan 
él certificado de “Exentas de bru
celosis” quédarán sometidas a ins
pecciones y comprobaciones perió
dicas.

Decimoquinta.—En todos los ca
sas en que se conoizcan abortos 
dentro de una explotación, para él 
diagnóstico etioHógico-, se remitirán 
muesitras a los Laboratorios Pecua
rios Regionales y éstos procederán 
a cuantas pruebás consideren, con
venientes para determinar la etio
logía y el tipado de brucellosis, si 
sé debiera el aborto a causa bru- 
ceiar.

Decimosexto.—En la fase previa 
déberá publicarse en él “Boletín 
Oficial” de las provincias respecti
vas por las Goberñádores, y a pro
puesta de la Jefatura de Ganadería 
las Gircuilares corresponidie  ntes.

Decimoséiptimo. — La Subdirec
ción General de Profilaxis e Higie
ne (Sección 1.®’) distribuirá a las 
Jefaturas y Laboratorios las dosis 
dé vacuna necésarias, según los 
censos bovinos dé cada provincia y 
las peticiones formuladas por los 
oitádos Servicios provinciales y re- 
gioñaíes.

Lo que comunico' a W. ÉE. y 
a W. SS. para sU cumpiiniieñto. 

Dios guardé a VV. BE. y 
a W. SiS.

Madrid; 20 de julio de 1968.—-El 
Director general, R. Díaz Montilla. 
Exemos, Sirés. Gobernadores cávi- 

ies, Sres. Jefes provinciaies de 
G-anadería y DireCtares dé Labó- 
'ñatóriós Pecuarios Régionales.

3-Ú7
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

SERVICIO FORESTAL.—Año 1968-69

r

i

e 
t-

7

Relación de subastas de maderas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, los próximos días 
8 y 9 de octubre, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oficial» de Valladolid, el día 27 
de agosto de 1967.

TERMINOS MUNICIPALES LOTE
N.°

NUM. DE

Made
rable

ARBOLES

Leñosos

V 0 LI

Madera

M/3

M K N E S

Leña de 
tronco

Est.

Leña de 
copa

Est.

TASACION

Pesetas

Fecha 
de 

subasta

Villimer (León). . .............................................

Sahagún de Campos (León)...................................

León. • • . . *.............................

Fresno de la Vega (León)........................................

Canal del Esla (León) ............................................. .

Hontanares de Eresma (Segovia)..............................

Saldaña de la Vega (Palencia)......................... ....

Carrión de los Condes (Palencia)..............................

Villanueva del Río (Palencia)...................................

Villoldo (Palencia)..............................,'

Manquilios (Palencia).................................................

Melgar de P'ernamental (Burgos)..............................

Simancas (Valladolid).............................................

i Burgos (pino) . .......................................

Lerma (Burgos)............................................................

I.°

I.° 
2.°

I.°

I.° 
2.°

I.° 
2.°

I.°

I.° 
2.° 
3-°

I.°

I.° 
2.°

I.°

L°

I.° 
2.° 
3-°

I.°

L®

1.® 
2.°

834

4.55 
492

1.043 
950

601

469 
583

674 
542

II8

1.223 
2.616 
8.357

1.072

I.92I 
5.460

997 
1.916

3.513

1.878 
813

1.430

286

3.797

718 
96

145

23
40
62

105

lO

28
69

53
18

81
390 

(Pino)

7

246

156
65

19

282
35
53

203

22

274

138
152 
234 
252

334

173
179

197
182

71

275 
567
272

215

416 
951

125 
518

770

549 
362 
656

I 3 I

455

740
96

14
2
4
6

10

i

3
7

5
2

2
8

i

25

16
7

2

14
4
5

20

2

97

47
53

I lO 
105

61

50
65

73
56

12

13
30
84

IT

192 
570

85 
199

353

22
9

15

28

400

74
9

233.883

131.236
144.926
225.759
247.12I

368.527

169.583
166.351

140.455
132.655

89.488

220.139
384.167
109.611

161.589

230.569
624.519

66.725
380.479

542.896

357.254
271.531
574.300

156.743

231.757

379.161 j
48.648 I

I

(U

Xi
00

*

<U
XI 
3
g

C^

Se admiten pliegos para optar a las subastas hastá las trece hórás dël día 7 de octubre de 1968^ debiéndose 
presentar en las oficinas de esta ConfedeTabioh, Muro, 5, Válladúlid.

La apertura de pliegos será en estas oficinas y comenzará á Íás Oncé horas.
Valladolid, 31 de julio de 1968.—El ingehiéro jëfë àccidërital, DaVid Azcarrëtâzàbal.

3*5^2 á.099
Enuncio del

^go díf.©rido 1
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente del día diecisiete 
de junio último, se anuncia concurso 
para contrataría adquisición de carbón 
y leña, con destino a los distintos cen
tros municipales y calderas industria
les del matadero municipal, en las 
cantidades y clases que se detallan en 
el pliego de condiciones facultativas. 
Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, pue
den verse en el Negociado quinto de 
la Secretaría General de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, los días há
biles y horas de oficina. Para poder 
tomar parte en este concurso, se exi
ge en concepto de fianza provisional, 
la cantidad de cinco mil pesetas para 
la leña, y la de veinte mil para el 
carbón, ampliándose por el adjudica
tario hasta el seis por ciento de la 
cantidad en que resulte hecha la ad
judicación. Los pliegos serán admiti
dos debidamente reintegrados con 
póliza de seis pesetas y timbre muni
cipal de diez, al que unirán el resguar
do de haber constituido la fianza pro
visional y declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompa
tibilidad a que hacen referencia los 
artículos 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, en sobre-cerrado, 
en dicho Negociado quinto, de diez 
a trece horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. La apertura de pliegos se efec
tuará el primer día hábil siguiente al 
en que ternaine el plazo de admisión 
de proposiciones, en una de las salas 
de la Casa Consistorial. Los carbones 
y leña deberán ajustarse a las condi
ciones que se fijan en el pliego de 
condiciones técnicas, ateniéndose a 
las prescripciones y penalidades esta
blecidas en el Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 23 de 

enero de 1942. Los concursantes re
mitirán una muestra del combustible 
que se proponga suministrar, las que 
serán sometidas a análisis en el labo
ratorio municipal.

MODELO DE PROPOSICION

Don ...., vecino de ...., con domici
lio en la calle de...., número...., se 
compromete a suministrar el carbón 
o leña (según lo que se trate) necesa
rios para los distintos centros muni
cipales y matadero municipal, al pre
cio de....  pesetas Tm. (en letra)i de 
acuerdo con las condiciones de los 
pliegos oprobados, que declara cono
cer y ecepta integramente.

(Fecha y firma del proponente) 
Valladolid, 6 de agosto de 1968. 

AA--aR-ahfe^-’a'eeíriv'íital, Juan Ignacio 
í ^é0ó¿ iPéli^. del

Ptos

diferido

LA REINA

3.535—2.100

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días, 
se hallan expuestos al público, a efec
tos de examen y reclamaciones, los 
siguientes documentos cobratorios 
para el ejercicio de 1968:

Padrones de arbitrios y exacciones 
municipales de riqueza rústica, riqueza 
urbana, desagüe de canalones, trán
sito de animales, rodaje o arrastre de 
vehículos, carruajes de lujo y bicicle
tas y arbitrio con fin no fiscal sobre 
perros.

Moral de la Reina,'6 de agosto
de 1968.—El alcalde (ilegible).

3.526—2.101

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VADLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 226 de 1968, se ha dictado 

sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dos de agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho. El ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález, accidental magistrado, juez de. 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, «Piensos del Duero, So
ciedad Anónima», domiciliada en Va
lladolid, representada por el procura
dor don Manuel Martínez Martín, y 
dirigida por el letrado don Eduardo 
Pérez-Milá, y de la otra, como de
mandado, don Sotero Holgueras Mar
tín, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Campo de San Pedro, 
éste, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Sotero Holgueras Martín, y con 
ello completo pago al actor de la can
tidad de ciento veinte mil pesetas de 
principal y los intereses legales de di
cha suma, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el: 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Valia- 
dolid, a siete de 
novecientos sesenta

L DOLID

agosto de mil. 
y ocho.—Felipe

3.522—2.102.

IMPR^NTA DK LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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